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PARTE OFICIAL.

SECCION D E  L A GACETA D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL .CONSEJO UK MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Se

ñora (q, D. g.) y su augusta 

Real familia, continúan en es

ta córte, sin novedad en su im

portante salud.

M INISTERIO
D E M ARINA.

E x p o s i c i ó n  á S. M .
SEÑORA:

Procediondo en su mayor parle 
los individuos que forman el cuerpo 
de infanleria de Marina de la clase 
de qiiinlos lo mismo que los del ejér
cito, y habiéndose dispuesto por V. M. 
en Real decreto expedido por el Mi
nisterio do la Guerra en 24 de Ene
ro último que los que pertenecen al 
mismo y sean de aquella dase, al 
llevar cuatro años de servicio dia 
por dia, pasen á formar la segunda 
reserva ó reserva sedentaria, la cual 
no es posible organizar en .Marina por 
no. permitir crearla su reducido nú
mero de batallones, no parece justo 
ni equitativo que por esta circuns
tancia dejen de disfrutar los pertene
cientes á ellos de las ventajas con
cedidas á sus compañeros, mucho más 
cuando el servicio que prestan indis
tintamente en mar ó tierra en la Pe
nínsula ó Ultramar, ios hace acree
dores á la benevolencia de V. M.

En vista de lo expuesto, y tenien
do .en cuenta- qüe- por él Ministerio

de la Guerra no se ofrece inconve
niente alguno en admitir en la segun
da reserva del mismo á los indivi
duos del cuerpo de infantería de Ma
rina que cuenten cuatro años de 
servicio efectivo, cree el que su^;cri- 
be debe concedérseles el p^ge con 
arreglo á lo que por el-.centro res
pectivo se ha prescripto sobre el par
ticular, pero con la cláusula ele que 
al ser llamada aquellla por las Cor
les deben vpiver á su, cuerpo los in
dividuos procedentes' del qué se tra
ta, á fin de utilizar sus servicioé, Se
gún convenga.

En su consecuencia, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adiunlo proyecto de 
decreio.

Madrid 20 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

L. R. P. de V. M.JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCÁBA.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Minisiro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar. lo siguiente;
Artículo l .“ En analogía con lo 

dispuesto para el ejército en el Real 
decreto expedido por el Ministerio de 
la Guerra en 24 de Enero último, se. 
concede oí pase á la segunda reserva 
sedentaria del mismo á todos los in
dividuos del cuerpo de infantería de 
Marina, que procedentes de las quin
tas iiayan cumplido cuatro años de 
servicio efectivo, á excepción de aque
llos á quienes á petición propia y por 
conveniencia dcl servicio se les per
mita la conliiiuacion..en el activo.

Arl. 2.° Al ingresar ios imlivídnos 
en la segunda reserva serán liaja de
finitiva en el cuerpo, pasando con'li- 
ccncia ilimitada al pueblo por cuyo 
cupo hayan sido declarados soldados 
ó al de su naturaleza.

Art. 2.'’ Al expedírseles las licen-. 
cias ilimitadas, se les satisfarán los 
sobre-alcances y un mes de haber 
por razón de marcha, abonándose 
sus alcances al Jefe de la Comisión 
permanente de la provincia respec
tiva.

Art. 3.* AI verificar su pase á la 
segunda reserva quedarán sujetos en

un te do. á lo que previene el Real 
decreto citadv:) en clart. l . “y á cuan- 
tas disposiciones emanen del Minis
terio de la Guerra-, del cjuo pasan 
á dependí r hasla tanto que por una 
ley sea llamada la reserva á. lás ar
mas, en cuyo caso pasarán los indi
viduos de iidáiUeria' dq ÁÍarina á ios 
batallones de que proceden.'.

kn . 5." Mi Gobierno dará cuenta 
á las'Córles d e r  uso. que lia hecho 
en este dccreilq de ia' .ántonzáciorr 
qne se lé 'díó pórTas.leyes de 50 de 
Júñio'y 3 de Agosto de 1866, pro- 
Ví yrndo lo ..conyoniente á su ejecu-' 
(ion y cumplimiento.

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de mil ocliociciUos sesenta y 
siete.

Está rubrirade de la Real mano.
El Ministro de Marina.JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALC.ÁBA.

SECCION DE LA PHOVINGIA.

GoiiiERAO DE P r o v in c ia .

Circular iiíimero 24̂ 1.

Seecibh de Fomento— Agricultura.— 
Cria caballar.

Pór decreto de hoy y en vísta 
del informe evacuado por lu comi
sión nqiíibrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do a D. Nicolás Lozano, vecino de 
iva Herrera para el establecimiento 
de una en la aldeu llamada de la 
Choriza, compue tu de ios semen
tales siguientes.

Un caballo, Sargento-, entero, 
castaño oscuro, negro en los holla
res, calzado alto del pié izquierdo 
siete años, siete cuartas, nueve de
dos.

Otro Ídem, Niño, entero, negro

lunar blanco en el dorso y costillar 
i’zquierdo, calzatlo al de los pies, 
diez años, siete- cuartas, cuatro 
dedos.
•' Un garañón, Najloleon, entero, 
tordO' rodado, seis años, siete cuar- 
tasr, nueve dedos.

Otro Ídem, Palomo,-entero, ru
ció' dáro, raya de mulo, blanco 
en la cara, siete años, sietecuartas.

Otro idéni. Cano, eiitero, rucio 
claro, crin corla, cola larga, bra
gado en blanco, nueve años, seis 
cuai tas, diez dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
enceste periódico oficial para cono- 
cimienlo del público y de confor
midad con lo prevenido en el arti
culo ().° de la Real órden circular 
de V¿ de Abril de 1849.

Albacete 28 de Febrero de 18G7.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra iium. 242.

Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Pedro Lozano, vecino de 
esta Capital para el establecimiento 
de una en en el sitio llamado Ven
ta de Lozano, compuesta de los 
sementales siguientes.

Un caballo, Morito, .entero, 
negro azabache, lucero, lunar pe
queño en el costillar izquierdo, 
ocho años, siete cuartas, doce 
dedos. *

Otro Idem, entero, castaño os
curo cordon, corrido, y bebe, ca l
zado de los pies, diez años, siete 
cuartas, tres dedos.

Un garañón, Morito, entero, 
negro mal teñido, anillado en el 
dorso y grupo, bocilabado, crin
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corta, cola corta, ocho años, siete 
cuartas, dos dedos.

Otro id., entero, rucio claro 
atigrado, blanco en la cara, b ra g a 
do en blanco, ocho años, siete 
cuartas, un dedo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este p-TÍódico oficial para cono
cimiento del público y de confor- 
midá.’ -n lo’prevenido eu el árti
co. • •. íi *. inRc\ i  urden circular 
a., l d e  Abril de 1S49

AÍbaceLe2idc Febrero de 1867.
El Gobernador,

‘ Francisco Navarro.

pardo claro, anillado en el dorso 
y caderas, cinco años, siete cuar
tas, tres dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del publico y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° de la Real órden circu
lar de 13 de Abril de 1849.

Albacete 28 de Febrero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra iium. 243

Por decreto de hoy y en v is^  
del informe evacuado por la Comi
sión de visita, nombrada para el re
conocimiento de sementales de las 
paradas de esta provincia, be auto
rizado á D. Diej '̂o Djlicado, vecino 
de Alinansa para el establecimiento 
de una en la aldea llamada de los 
Pinos, compuesta de los sementales 
siguientes.

Un caballo, entero, castaño, 
claro, negro en los hollares, pelos 
blancos en el pulpejo del pié iz
quierdo, ocho años, siete cuartas, 
siete dedos, hierro confuso.

Otro id.. Moro, entero, negro 
peceño, calzado alto de la izquierda 
ym uyaltode los pies,oncéanos, sie
te cuartas, tres dedos.

Un garañón, Entero, rucio cla
ro, rodado en negro en el dorso y 
costillares, bocilabado, crin corta, 
diez años, siete cuartas, un dedo.

Otro Ídem, Albacete, entero,

Qocimiento del público- y  de con
formidad con lo prevenido en el ar- 
tícnlo 6.*̂  dé fe fteal orden «ren- 
lar de 13 de Abril de 1849.

Albacete 27de Febrerode 1867.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra num. 244.

.Por decreto de hoy y en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión noinbradá para el reconoci
miento de sementales de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Agustín de la Ossa, para el 
establecimiento de una en la aldea 
de Tinageros, compuestade los se
mentales siguientes.

Un caballo. Zapato, entero, cas
taño oscuro, lunar pequeño en la 
frente, negro en los hollares, seis 
años, siete cuartas, cuatro dedos.

Otro ídem, Caldoso, entero-, 
tordo rucio, blanco en la cara, sie
te años, siete cuartas, tres dedos.

Un garañón, Perdigón, entero, 
pardo eutrepelado, raya de mnlo 
cuzada, once años, seis cuartas, 
diez dedos.

Otro Ídem, Cabrito, entero, ru
cio entrepelado, blanco en la cara, 
crin corta, cola larga, diez años, 
siete cuartas, un dedo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co-

Otra núm. 243  ̂

Montes.

Habiéndose practicado el Ies- 
linde de la propiedad de José An
tonio y Martin Sánchez Tilos, de
nominada Carboneras, sita en té r
mino de Peñascosa, he acordado 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, se
ñalar el término de qumee dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, para 
que las corporaciones -ó particula
res que se créan agraviados en la 
citada operación, presenten en di
cho improrogable termino, las re
clamaciones, que á su derecho con
venga.

Albacete 4 de Marzo de 1867,
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Oirá núm. 246.

Estadística.

Introducidas por la Junta gene
ral del ramo algunas variaciones

ea los modelos á  que haata el. dia 
se han ajustado los municipios pa
pa eaviap los datos del movicúe&ta 
de la población, recogidos en sus 
respectivas localidades, hay nece
sidad de ocuparse de este impor
tante servicio y circular los nueva
mente remití os por la Superioridad

Sara que desde el presente mes de 
tarzo, los A.yGataiuiento% de la 

provincia, reisytau los datoscon ar
reglo á los miíSínos, según previene 
la espresada Jjgnta general.

Como quiqpa qué las modifica- 
ciojiesí a c o r d e s  se limitan única- 
moate á iítólusr en algunos cuadros 
aquellas ciflás proporcionales que 
más de relieve pueden poner el he
cho á que se refieren, su sencillez y 
lo muy poco que se diferencian de 
ios modelos antiguos hacen ociosa 
toda esplicacion.:

coíisecuencia, espero del 
celo de los señorés Alcaldes de la 
provincia se surtan de los ejempla
res que crean necesarios, los cua
les se hallan en la Imprenta de es
te periódico oficial, para que des
de el indicado mes de Marzo cita
do se cumpla éste servicio como se 
previene, advirtiendo que todos los 
cuadros que se reciban en este Go
bierno de provincia estendidos en 
los modelos antiguos serán inútiles 
quedando por consiguente en des
cubierto los Ayuntamientos que así 
lo hicieren.

Albacete 7 de Marzo de 1867.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Jflodelos que se citan*
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CLASES PASIVAS.

m .

DICIEM BRE DE 1866.

E sta d o  dem ostrativo de las a lta s  y  ba jas ocurridas en cada una de las respectivas clases e n  
e l  re fer id o  m es que perciben  sus haberes p o r  la  T eso rería  de esta  provincia.

NOMBRES.

D  J o sé  María Giménez Ce- 
brian

EMPLEOS.

ALTAS.

Cesantes.

Francisco Ramírez Navarro

V ista qu e fué de la 
A duana de Elizondo

BAJAS.

Retirados de Guerra.

Soldado

Haber anual.
Cansas que han motivado 

las altas y bajas.

200 P or nueva declara
ción

Fechas de las concesiones.

15 de Octubre de 1866.

P or fallecimiento R eal cédula de 30  de Noviem bre de 
1810.

Albacete 21 de Enero de 1867.—P. V., Sinforoso José Arenas.

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.’ 
del cuerpo do montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber; Que á los 50 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 10 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Molínicos, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia ile un empleado 
del ramo tendrá lugar la quinta su
basta délos pastos del monto del Es
tado denominado, Pinar de PiniUa, 
bajo el mismo ti])o y condiciones que 
para la subasta anterior.

Albacete 25 de Febrero de 1867.— 
P. A., Joaquín Carrasco.

Don Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.” 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.
Hago saber: Que á los 50 dias de 

la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora dé las 9 de su 
mañana en las Casas Consistoriales de 
Letúr, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la quinta subasta de los 
pastos del monte del Estado denomi
nado, Incultos de Regaliz, bajo el 
mismo tipo y condiciones que para la 
subasta anterior.

Albacete 25 de Febrero de 1867.— 
P. A., Joaquín Carrasco.

Alcaldía constitucional
DE VILLALGORDO DEL JUGAR.

Se arrienda en pública subasta 
por todo el año económico de 
1867 á 1868, el arbitrio municipal

de pesos y medidas de uso volunta
rio de este pueblo, bajo el tipo me
nor admisible de 2.373 reales ó 
sean doscientos treinta y siete es
cudos trescientas milésimas, pro
ducto de un año común del último 
quinquenio, y condiciones del plie
go aprobado para esta subasta.

Los dos remates de instruc
ción se celebrarán en la Sala capi
tular de este pueblo y ante su 
Ayuntamiento los Domingos 24 y 
31 del mes actual de 10 á 12 de 
su mañana.

Villalgordo del Júcar 3 de Mar
zo de 1867:—El Presidente, Alonso 
González.—D. A. D. A. , J .  Bautis-. 
ta enguídanos, Secretario.

Dirección general
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda me comunica con fecha5 del 
actual la Real orden que sigue: 

limo. Sr.: He dado cuenta a la  
Reina (q. D. g .) del expediente 
instruido por esa Dirección gene
ral co:i motivo de la reclamación 
del premio de doscientos cincuenta 
escudos que en d  sorteo celebrado 
el dia diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco, obtuvo 
Doña Ana María Guasch, huérfa
na de D. Isac, Miliciano nacional 
de Reus, muerto en campaña.

Enterada S. M. y en vista de lo 
expuesto por esa oficina, la Aseso
ría general de este Ministerio y las 
Secciones de ■ Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar de conformi

dad con lo propuesto por dichas 
Secciones y esa Dirección,

1. " Que ni Doña María Pujol, 
madre de Doña Ana Guasch, ai 
los hijos de aquella tienen dere
cho á percibir ios doscientos cin
cuenta escudos con que la suerte 
la favoreció en el sorteo de 18 de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco, porque estando la Doña Ana 
difunta á esta fecha, no pudo ad
quirir, ni por lo  ̂ tanto trasmitir, 
según ios principios del derecho 
común, y que la Real orden de 
veinte y tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho debe en
tenderse en este caso y en lo su
cesivo, aplicable solo, cuando el 
fallecimiento de la huérfana solte
ra, ocurra después de haber sido 
agraciada y antes de haberse co
brado el premio,

2 . “ Que por esa Dirección se 
disponga en la forma conveniente 
que el citado premio vuelva á sor
tearse á fin dé que la Hacienda no 
se utilice de su importe en per
juicio de las huérfanas.

3. “ Que en lo sucesivo se exi
ja  antes de autorizar el premio á 
la agraciada, la fé de su estado 
de soltería, único caso en que se 
le entregará, ó á su madre ó abue
la, si hubiese muerto después de 
obtenido.

d.’’ Que en virtud de lo man
dado en Real orden de veinte de 
Enero de mil ochocientos sesenta, 
tienen derecho á cobrar el pre
mio las huérfanas aunque resulten 
casadas, siempre que lo sean án- 
tes del veinte y tres de- Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.

5.° Que los hijos de estas no 
tienen derecho al premio . á que 
que puedan optar sus madres, sin

que esto opte á que en el caso 
de fallecimiento entre el sorteo y 
el cobro, puedan recogerle como 
herederos de un crédito que ya 
no pertenece al estado; sino á su 
difunta madre.

6." Que una vez averiguado 
que la huérfana agraciada ha per
dido el derecho al percibo dcl 
premio, se sortee éste entre las de- 
másdesu clase, pormedio.de un sor
teo estraordinario en el primero 
que se celebre.

Y 7.° y último. Que con el fin 
de evitar en lo sucesivo dudas, se 
dé la mayor publicidad á estas dis
posiciones insertándolas en la Ga
ceta y Boletines oficiales.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Y lo traslado á V. S. para su 
cumplimiento en la parte que le 
corresponde.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1867.— 
P. 0 ., Gabriel Secares.—Sr. Go
bernador de la provincia de Al
bacete.

Sección  no oficial

En la Imprenta de 
Don Sebastian Ruíz, 
calle Mayor, iiúm. 4̂ 7 
se hallan de venta 1 s 
E sta d o s d c l mooirM̂ ĉU’- 
to de población^ que se 
citan en la circular nu
mero 246 de este Bo
letín.

ALBACETE.
Imprenta de Sebastian RuiH) 

Mayor, 47.
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